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-w, Municipalidad
de Chittán Viejo ü=Dirección de Salud Municipal ',/;,1i|",r'..1.,

Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Munic¡palidades y sus textos mod¡f¡cator¡os, v¡gente. El DFL N" l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establec¡mientos de Salud a las Municipal¡dades. La Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud mun¡cipal y mod¡ficaciones.

Aprueba Alta B¡enes lnventario Departamento de Salud

oecreto No | 42 t,

ch¡llán Viejo, 1 : ABR 20 .

vtsTos:

CONSIDERANDO:

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
Roberto Aravena Carrion 't2.377.127-3 610

HU RIQUEZ HENR EZ VALDES
ARIO MUNICI

med¡ante ros cuares se nombra, o""?:":i::o,ti:;51'§^1;íi#,::lfl'#:1;:l',":rL,í3i,flii'311?113',1,
3649 del 06/11/2017 que establece subrogancias automát¡cas en las unidades municipales.

La D¡spon¡bil¡dad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N.
187117116 adoptado en Sesión Ordinar¡a No 33 de fecha 21111t2017 donde se aprueba el Ptan de Satud
Comunal 2017 -2018 y Acuerdo de Concejo N' 203117 adoptado en Sesión Exfaordinaria No g de fecha
1411212017, por medio del cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unan¡midad de sus miembros el
Plan Anual de Acc¡ón Municipal 2018, Decreto 4202 del 15t12t2017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gastos año 2018 del Departamento de Salud Municipal.

cesram Dra. M¡cheile Bacheret r",',, o"Ti.""o',jl,ol::ll,:ffi.l"J j#",r*t'jJ:',3Í*".,::,t"#:iXX8:!1,]5:
la necesidad de incorporar de manera oficial estos bienes al lnventario del Departamento de Salud.

DECRETO

l.- INCORPORASE al lnventar¡o del Departamento de Salud Municipat
de Chil¡án Viejo, Ios bienes adquiridos, de acuerdo al siguiente deta e:

ffi
#,

Descripción del Bien Cant¡dad Establecimiento de As¡ nacton
ire acond¡cionado M¡n¡ Split muro ecologico de

24.000 btu/h 01 Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria

2.- DEJESE constanc¡a de dicho b¡en en Ia plancheta de lnventario de
la Unidad, Sección o Box del Establecim¡ento que corresponda.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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